
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL  PLAN  PARCIAL  DE
ORDENACIÓN DEL SECTOR R-1 DEL PGOU DE ZAHARA DE LA SIERRA (CÁDIZ). 

Nº Expediente: EAE-S/27/2017
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1. OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal .

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 18/08/2017,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe Ambiental Estratégico relativo al PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR R-
1 DEL PGOU DE ZAHARA DE LA SIERRA.

2. MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva  2001/42/CE del  Parlamento Europeo y  del  Consejo de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de  Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
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con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental de Andalucía, el PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR R-1 DEL
PGOU  DE  ZAHARA  DE  LA  SIERRA, se  encuentra  sometida  a  Evaluación  Ambiental
Estratégica Simplificada por encontrarse entre los supuestos del Art. 40.3.c) de la citada
disposición legal.

3. TRAMITACIÓN

En fecha 24 de julio de 2017, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, solicitud del Ayuntamiento de Zahara
de  la  Sierra  de  inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada  del  PLAN
PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR R-1 DEL PGOU DE ZAHARA DE LA SIERRA,  en
aplicación de lo dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico. 

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 18 de agosto de 2017, del Delegado Territorial de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión
a trámite  de la  solicitud  de  inicio  de la  Evaluación Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada  por  el  Ayuntamiento  de  Jimena de  la  Frontera,  para  el  PLAN  PARCIAL  DE
ORDENACIÓN DEL SECTOR R-1 DEL PGOU DE ZAHARA DE LA SIERRA.

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  la  Modificación  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios
consultados y se señalan los que han emitido informe, los cuales se adjuntan en el Anexo I
del presente Informe Ambiental.
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Consultas efectuadas Fecha de consulta Fecha de respuesta

D.T. de Fomento y Vivienda 18/08/2017 11/10/2017

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte 18/08/2017 02/11/2017

Ecologistas en Acción 16/08/2017 -

AGADEN 16/08/2017 -

D.T. Medio Ambiente y
Ordenación del 
Territorio

Sv. Dominio Público Hidráulico 16/08/2017 06/11/2017

Sv. Espacios Naturales Protegidos 16/08/2017 18/10/2017

Dpto. Vías Pecuarias 16/08/2017 15/01/2018

4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

El  ámbito  de la  actuación se conforma de terrenos con forma irregular  situados al
noroeste del núcleo urbano, en continuidad con el mismo, que presentan un pronunciada
pendiente descendente hacia el oeste. El uso actual es agropecuario (pasto) y carece de
edificaciones.  Parte  de  los  mismos  (los  situados  al  este)  se  destinan  a  almacén  de
materiales de construcción y a aparcamiento. El sector cuenta con una superficie total de
2,72 Ha.

El objetivo del Plan Parcial es el desarrollo del suelo urbanizable para su transformación
a Suelo Urbano, en este caso, para:

-  Absorber  las  demandas  de  crecimiento  residencial  y  usos  complementarios,
posibilitando el crecimiento urbano del núcleo.

- Configurar una fachada del borde del núcleo urbano coherente con la imagen global
de éste.

- Dotar de suelo para viviendas de promoción pública.

- Obtención de suelo para espacio libre público junto a la Avenida, con posibilidad de
disponer un aparcamiento subterráneo.

La distribución morfológica de los usos configura una estructura urbanística que se
plasma en una trama urbana que interrelaciona el sistema viario, espacios libres y zonas
edificables.

Esta estructura se ajusta a las determinaciones establecidas por el PGOU, tanto en las
prescripciones directas como en el dimensionado y características de los usos globales
lucrativos, no lucrativos y aprovechamientos.
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5. CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas  medidas,  junto con las establecidas  en el  presente  Informe, son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente  para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.

5.1. EN MATERIA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA.

Serán de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones y  determinaciones puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de
la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz,  de fecha 6 de noviembre de 2017,  que se  adjunta  en el  anexo I  del  presente
Informe Ambiental.

1.  Afección  al  Dominio  Público  Hidráulico: Deberá  representarse  en  los  planos  de
ordenación el Dominio Público Hidráulico, su zona de servidumbre y la zona de policía
asociada  al  mismo,  correspondiente  al  cauce  existente  en  el  extremo  sur  del  sector,
debiéndose contemplar las limitaciones de actividades y usos establecidos en la normativa
vigente, en los términos indicados en el informe. Asimismo es necesario indicar que tanto
el Dominio Público Hidráulico como su zona de servidumbre deben ser clasificadas en el
próximo  PGOU  como  Suelo  No  Urbanizable  de  Especial  protección  por  Legislación
Específica.

2.  Masas  de  agua  subterráneas: El  Plan  Parcial  deberá  incorporar  un  Plano  de
Información  identificando  los  acuíferos  y  masas  de  agua  subterráneas  del  término
municipal, incluyendo los pozos, las zonas de captación de agua para consumo humano y
sus perímetros de protección, que puedan verse afectadas por el desarrollo propuesto. Se
deberá  incluir  en  el  texto  la  medidas  específicas  para  evitar  la  sobreexplotación  de
acuíferos, para proteger las masas de agua, y la prohibición de cualquier actuación que
pueda  afectar  a  la  calidad  o  cantidad  de  las  aguas  subterráneas.  Se  adoptarán  tanto
medidas respecto a la evacuación de aguas pluviales, como medidas de protección de las
aguas subterráneas.

3. Disponibilidad de recursos hídricos: al objeto del estudio de los datos relacionados
con los recursos hídricos del municipio y del crecimiento previsto, y analizar la suficiencia
de los recursos hídricos, previamente a la aprobación definitiva del plan deberán incluirse
los parámetros definidos en el cuadro de las páginas 6 y 7 del informe, debiendo aportarse
además la siguiente información.
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- Certificado de los servicios municipales o la Empresa Supramunicipal Gestora
del Ciclo Integral de Agua, garantizando que las necesidades de recursos hídricos
previstas para el crecimiento urbanístico podrán ser cubiertas en cuanto a lo que
compete a la gestión de dicha entidad.

-  En  la  Normativa  Urbanística  se  debe  incluir  medidas  y  actuaciones
encaminadas al ahorro del recurso y a la mejora de la gestión de los servicios del
Ciclo Integral del Agua.

-  Se  deben  establecer  en  la  Normativa  Urbanística  acciones  dirigidas  a
estabilizar los consumos y actuaciones encaminadas al desarrollo de campañas de
divulgación, sensibilización y educación ambiental para concienciar a la población
en el consumo responsable y ahorro del recurso.

4. Infraestructuras de abastecimiento: La solicitud de informe al planeamiento debe ir
acompañada  del  correspondiente  informe  de  la  empresa  suministradora  actual  que
asegure una gestión integral y sostenible del ciclo urbano del agua, así como la existencia
de infraestructuras para atender las demandas en cualquier época del año, incluyendo los
periodos en los que se prevean sequías, y las nuevas demandas.

5.  Infraestructuras  de  saneamiento:y  depuración: Se  deberá  incorporar  planos  de
planta donde se represente la conexión al saneamiento municipal, incluyendo la traza de
las nuevas redes y la ubicación de las instalaciones necesarias.

Se adoptarán técnicas para disminuir las puntas de caudales de las aguas de lluvia,
cuando éstas aumenten considerablemente o superen a las existentes donde viertan.

La  solicitud  de  informe  al  planeamiento  debe  ir  acompañada  de  certificado  de  la
empresa  gestora  del  saneamiento  y  depuración  de  que  los  caudales  y  contaminación
generados con el desarrollo podrán ser tratados en la su totalidad en la EDAR existente, y
no  interferirán  con  el  cumplimiento  de  los  valores  límite  de  emisión  impuestos  en  la
autorización  de  vertido  en  vigor.  En  caso  contrario,  se  preverán  las  actuaciones  de
depuración necesarias para atender los nuevos vertidos hasta que la EDAR municipal sea
capaz de absorber las aguas residuales generadas en el ámbito del desarrollo.

6.  Estudio  Económico-Financiero:  El  Plan  Parcial  deberá  contener  un  estudio
económico financiero, en los términos indicados en el informe, que incluirá una evaluación
analítica  de  las  posibles  implicaciones  del  plan,  en  función  de  los  agentes  inversores
previstos y de la lógica secuencial establecida para su desarrollo y ejecución.
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5.2. EN MATERIA DE VÍAS PECUARIAS.

Serán de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones y  determinaciones puestas  de
manifiesto en el informe del Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, de fecha 15 de
enero de 2018, que se adjunta en el anexo I del presente Informe Ambiental Estratégico.
En él se informa favorablemente el Plan Parcial, aunque se deberá corregir, en los términos
indicados en el informe, una serie de errores o incongruencias detectados y las mejoras
propuestas, previamente a su aprobación definitiva.

5.3. EN MATERIA DE VIVIENDA.

Se deberá  tomar en consideración las  determinaciones puestas  de  manifiesto  en el
informe del Servicio de Vivienda de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Cádiz,
de  fecha  11  de  octubre  de  2017,  que  se  adjunta  en el  anexo  I  del  presente  Informe
Ambiental.

5.4. EN MATERIA DE CULTURA.

Se deberá  tomar en consideración las  determinaciones puestas  de  manifiesto  en el
informe del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y
Deporte en Cádiz, de fecha 2 de noviembre de 2017, que se adjunta en el anexo I del
presente Informe Ambiental.

6. PRONUNCIAMIENTO.

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
esta Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales,
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DETERMINA

Que el PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR R-1 DEL PGOU DE ZAHARA DE
LA SIERRA, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se
cumplan  las  determinaciones  ambientales  indicadas  en  el  presente  Informe  Ambiental
Estratégico,  así  como  las  ya  incluidas  en  la  Memoria  Urbanística  y  en  el  Documento
Ambiental Estratégico que no se opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía,  no  se  hubiera  procedido  a  la
aprobación de la Modificación en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En
tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Espacios Naturales Protegidos.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Vías Pecuarias.

• Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz. Servicio de Vivienda.

• Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz. Servicio de Cultura.
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